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Grupo/Nivel  

 
C.E 

Anual 
€ 

 
ADM. 
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(*) 

 
Méritos Específicos 

 
Puntos 

Administración 
 
Jefe/a Negociado 
 
Jornada partida de tarde 

C1/20-
C2/18 

11.855,76 € A4 EX11 Conocimientos y experiencia en: 
 
Mantenimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Escuela y 
seguimiento de sus indicadores. Colaboración en los procesos de acreditación del SGIC. 
Conocimientos del sistema de encuestas del Observatorio Académico UPM. 
Colaboración en la elaboración de la política de Calidad de la Escuela (Manual y Planes 
Anuales). Seguimiento de resultados de gestión e implementación de mejoras de 
calidad 
 
Procesos de acreditación de títulos oficiales, seguimiento y modificación de las 
titulaciones de Grado, Máster y Doctorado. Colaboración en la gestión y seguimiento 
del Sistema de Calidad de sus Planes Docentes  
 
Gestión administrativa y económica de programas de doctorado.  
Reuniones de la Comisión Académica del Programa de Doctorado; seguimiento y 
control de estudiantes en los procesos del programa relacionados con estudiantes: 
admisión, seguimiento, evaluación previa, depósito y defensa de tesis. Seguimiento de 
egresados del programa de doctorado. Difusión de actividades del programa. 
 
Apoyo a los procesos de admisión y matrícula a las titulaciones de máster. Apoyo 
administrativo al Secretario Académico del Centro: procesos electorales, órganos de 
gobierno colegiados y elaboración de certificados. Gestión de competencias y 
habilidades de una Unidad equivalente 
 
Gestión de competencias y habilidades de una Unidad equivalente. 
 
Gestión de materias y contenidos de una Unidad equivalente. 
 
Legislación universitaria y administrativa vigente. 
 
Manejo de herramientas de trabajo propias de la Unidad. 
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LA COMISIÓN DE SERVICIOS QUEDARÁ REVOCADA: SEGÚN LO QUE SE ESTABLECE EN EL ART. 64.3 DEL R.D. 364/1995 


